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IESS-JC-PCF-2017-21149939/03 

  

SEÑOR. e 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS | l M4 

; Y ASS OS 
Ciudad.- ÓN A 

Na Viva yan Pe, 

De mis consideraciones: TS 

Mediante auto de archivo emitido el 01 de septiembre de 2017, a las 10H53.- que se adjunta, 

se ha ordenado oficiar a Ud., dentro del Juicio Coactivo No. 442193-2009-ABJ, seguido contra: 

CORELEC S.A., con RUC No. 0992370378001 y solidariamente contra STRONER 

NORIEGA JORGE EDUARDO con C.C. 0908926637, PACHECO GUTIERREZ 

IGNACIA DE LOS ANGELES con C.C. 0900483975. AGUIRRE CEVALLOS 

HAYDEE BEATRIZ con C.C. 0901967141; y, a SANCHEZ MANZABA DORA 

ELIZABETH con C.C. 0908597130, para que se levante la prohibición de transferencia de 

las acciones o participaciones de la compañía antes descrita. 

La información deberá ser remitida a la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo 
y Gral. Córdova, Piso 02, Oficina 02. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

  

activa del IESS Y Sur E oO DENDEN CLA 
IBIDO 

¿(1 SEP 2017 
zo ca Srta, Viviana Monicivs Lp VO AE 

8720.21 
RECIBIDO 

Hora. (0770 Apr 

Renovar para actuar, 
actuar para servir 

Al contestar esta notificación le agradeceré hacerlo a! Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. 
Córdova, Piso 02, Oficina 02. Telf. 04-6033233, Correo Electrónico ab.pablocando(gmall.com.



  

   

    

mu 
PRETIFOTS ETA TOSAD DE ACRORINA 0 

JUICIO No. 442193-2009-ABJ - 
COACTIVADO: CORELEC 5.A m7 A 

Guayaquil, 01 de septiembrg-4e 2017, a las 10H53.- 

VISTOS: Avoco conocimiegtds en virtud de la acción de. 

2017, suscrita por el Subdirector Naclonal de Gestiórde Talento Humano, en ta guál me encarga y me des] como 

Director Provincia! del IESS - Guayas y a la vez Juez de Coactiva; y en el ejercicio de-la jurisdicción cae que se 
haya investido el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Suclal, por el AN sep sigue con el presente juicio coactivo 

seguido en contra CORELEC S.A., con RUC No. ES id de aquello ordeno ratificar al Abogado 

te procespr Dispongo que se ca 

e de pago No. 423050donde se 

e de 0014 solidadaflente contra STRONER LEÓN 

CO GUTI Z IGNACIA DE 2% emegón 

dee O n C.C. 0901967141, perez 

        

     

    

     

  

    
rsonal No. SONGTH-2017¿98742, de fecha 27 de junio. de! 

  

   

   

  

C.C, 0900483975. carpa 
MANZABA DORA ELIZABETH Con C.C. 099 597130, Lanceló la cantidad de USD. $ 122, O 

DOSCIENTOS VEINTE Y UNO CON 61/100); for tuncepto de Pago «el Títusv de Crédito No, 2149939: Con ía 

principal toda vez que se han cancelado las obligaciones patronales, materia del presente juicio coactivo; tal y como 

consta de autos se ordena el levantamiento de todas las medidas cautelares dffipuestas en el a o coactivo; 

  

ofíciese sobre el particular a las Enáades notificadas, a fin de que e Gnulen"sus efectos, esto 

instituciones: Superintendencia Cómpañías, para que levante ta gfohibición de enajenación p*cesión de acciones, « 

participaciones, derechos de péneficios respecto de fideico: y derechos fiduciarios existá te Seguros y Valores, 

Ministerio Del Trabajo, levagtte la prohibición de ejercer cargo, función o dignidad en el sector Publico, Comisión de 

Tránsito del Ecuador, a finíde que procedan con el levantamiento a la pr; iíbición de enajenar de todos los vehículos 

del coactivado. De igual manera, se ordena el levantamiento de jo retención de los valores que se encuentran 

depositados a nombre de los coactivados CORELEC S.A., con RYÉ 

CORELEC S.A. con RUC No. 0992370378001 y solid nte contra STRONER NORIEGA JORGE 

EDUARDO con C.C, 0908926637, PACHECO GUTIERREZ IGNACIA DE LOS ANGELES con C,C. 

0900483975. AGUIRRE CEVALLOS HAYDEE BEATRIZ con C.C. 0901967141; y, a SANCHEZ 

MANZABA DORA ELIZABETH con C.C, 0909597130, en alguna Institución bancarla o financie:a del país, 

tal y como se lo ordenó en providencias de ley que anteveden.- Por lo cual se ordenó oficiar a la Superitendencia de 

Bancos y Superl htendencia de Economía Popular y Solidaria, para que proceda a notificar en el sentido indicado a las * 

deve pe bancarias y financieras del país. D> igual manera ordeno efár sin efect 46 orden de embargo 

las siguientes 

  

   

0992370378001 solidariamente contra      

    

  

de blenes prúebles dictada en providencias de fecha 12 de mayo del 2011, 4las 09h14 y 28 de julio del 2014,-4 las 

¡OTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.- 

2 ko 197 constan a fojas 41 y 42 del presente proceso, Hecho lo anteror, archivese el presente juicio coactivo.- 
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¿Nenovar para actuar, 

     

ls 

e ardy León 

[5 le: E Cc de del IES£ (E). 

Lo certifica,- 

  

cueluar para serolr 
A] contestar esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cand» “lores, en la calle Víctor Manuel Rendón No, 301 entre Pedro Carbo Y Gral. 

Córdova, Piso 02, Oficina 02, Telf. 04-603323. . Correo Electrónico ab.pablocan«odgmail.com. 

  

  

  
 


